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ORDENA ARCHTVO SOLICITUD
POR LOS MOTIVOS QUE INDICA

RESOLUCIóN EXENTA NO 1-81

RANCAGUA, 21 de Abril de 2010

VISTO: estos anbecedentes;lo seña1ado en el
Departamento de Extranjería y Migración del Minist.erio del Interior.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en
artículos 1-3,1-02, 1,32 y 1'78 del D.S. No597 de 1984, Reglamento
Ext.ranj ería, Art. 40 letra b de la Ley No19.175 sobre Gobierno
Administración Regional, y la Resolución No 1600 del 30 de octubre
2008 de la Contraloría General de la República.

RESUELVO:

1. - oRDÉNESE el archivo de SoLICITUD DE
RESIDENCIA No44 del 05.02.2010; de la Gobernación Provincial de
CACHAPOAL, formulada por don Leoncio APONTE de nacionalidad PARAGUAYA,
mediante fa cual solicitó visa TEMPORARIA en la condición de TITULAR,
debido al fafl-ecimiento del solicitante con fecha 18/02/20L0, eD el
Hospital de San Fernando, según consta en el Certificado de Defunción.

2.- REMÍTASE copia de la resolución af
Departamento de ExLranjería de1 Ministerio del Int.erior y a Policía de
Investigaciones de Chile para su conocimiento y fines pertinentes.
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